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TRANSFORMACION, AUMENTO DE 

CAPITAL, CAMBIO DE. NOMBRE,- 

REFORMA INTEGRAL DE, ESTATU- 
. 1 r . 

TOS DE LA COMPAÑIA DE  RES- 

  

: PONSABILIDAD LIMITADA "INTE 
4 .? E] 

QUIN, INTERNACIONAL DE EQUÍ 
, -.. .o ea - 

e - oo con Sn: 

“. «POS INDUSTRIALES .C+BFDA. - e: 

POR EL¿DE. "INTEQUIN S,A,".- 
a 

.. : CUANTIA: S/. 2'900.000,00.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro 

“vincia del Guayas, República “del Ecuador, hoy 

    

día : Chos———_d8 Junio de mil. novecien: Y 

  

Eitos... ochenta _ y: Ssers,7“ante mí- ABOGADO ' FRANCIS 

-CO X. YCAZA GARCES, NOTARIO VIGESIMO” “CUARTO 

DEL CANTON, comparecen: .,por una parte. el se- 

ñor JORGE CASTRO ' MUÑOZ, a nombre y en re- 

presentación de la Compañía de' Responsabilidad 

Limitada "INTEQUIN, INTERNACIÓNAL DE' EQUIPOS IN 

DUSTRIALES GC. LTDA.”: en:su calidad: de ,Gerente 

“Géneral, quien' declara. .-ser ecuatoriano, casado, 

«ejecutivo, y .por otra Parte por sus  pvropios 

.derechos los señores: JORGE CASTRO MUÑOZ,qúien 

casado, declara ser ecuatoriano, ejecutivo, 

, JORGE CASTRO AMPUERO, quien _ declara ser  ecua- 

_toriano, Casado, ejecutivo, Ingeniero CAR-. 

LOS CASTRO YCAZA, cuien.. declara ser ecuatoria 

no, ca sado, MARCOS CASTRO AMPUERO , 

    
quien : declara ser ecuatoriano, casado, k'ejecutiv
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* y. ¡RAUL .GARCIA ZALDUMBIDE, ” quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayores de 
. : v 

A : : : . 

edad; domiciliados en esta ciudad, capaces - 

para obligarse y contratar a: quienes de co- 
“oy no, . . : : : : 

nocer doy fé, los: mismos que vienen a  ce-- 

lebrar esta escritura pública de (Eramsferma=) a 

Ey AE SALEN, - Gambrio JE TNOMD re) 

y EEES í ma 1 EE Esyrar ECTS ta tutos” sobre cuyo ob 

    

  
  

jeto” y resaltados estan bien instruídos, y. 

- 
a la que proceden "de una manera libre y es- 

” ' pontánrea, ,para "su: otorgamiento «me presentan 

la. minuta .que dice así: , SEÑOR ¿POTARIO:- SÍr A 

“+, vase - autorizar en el registro de escrituras . - e 
. » a . o ee Y 

: públicas, - que está a ,su cargo, una por la £ 

' cual consten lá Transformación, Aumento: de - 

Capital, Cambio .de. nombre, Reforma Integral 

- de: Estatutos y .demás declaraciones que se de 

"terminan al tenor de las siguientes cláusu- 
> 

"Tas: PRIMERA:- Intervienen en la celebración o : Y 

de “Va! "presente Escritura Pública el. señor - 

“ Jórge” Castro Muñoz, a nombre y en represen 

sn de la compañía' de Responsabilidad Li- 

o mitada "INTEQUIN,- ' INTERNACIONAL DE EQUIPOS IN A 

DUSTRIALES C. LTDA."; "en su calidad de Geren . 
me. o po, .* yo o . q 

te General y “Representante Legal de la mis- : 

ma» También “iftérviénen para' dejar constan-- 

_ cia de -.5u. conformidad: y :de su expreso conr 

"sentimiento respecto de este acto, «por sus
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e 1 F"provios derechos, el mismo -séñor Torge Cas- 

7 “2 :-.tro Muñoz, el señor Jorge Castro Ampuero,- 

3 el Ingeniero Carlos Castro Ycaza, el señor 

4 "Marcos Castro _Ampuero y el señor. Raúl. Gar 

+ 5 “cía zaldumbide,' todos. ellos de nacionalidad 

0 ". 6 .. ecuatoriana. S“E GU N -D A.- Por escritura pú 

7 “blica autorizada por el Notario "Décimo de 
0 y . 

8 Guayaquil ' el cuatro de mayo “de mil' nove-- 

O 9 cientos ochenta y dos, inscrita en “el Re- 

10 '" gistro Mercantil - de Guayaquil el. dieciseis 

o 11 de “Junio del mismo “año, se constituyó “la 

A 12 ' .. Compañía '"INTEQUIN, INTERNACIONAL . DE. EQUIPOS 

V 13 = INDUSTRIALES c. LTDA. ", : con: domicilio en - 

14 ' Guayaquil, cón - “un plazo de cincuenta años 

15 “y con un capital. “social de cien- mil su- 

0 26 cres, dividido en cien participaciones de - 

0. : 17 un mil sudres cada “una. TER c E RA.- Los 

“ 18 ": socios fundadores” de la mencionada Compañía 

0 : 19 "' fueron el' señór Jorgé Castro Ampuero, con 

-20 " ochenta participaciones de un mil  sucres ca 

21 "da una, eX señor Jorge Castro Muñoz,; con 

22 -datorce “párticipiciones de ún mil. sucres ca- 

Ss 23 - 7” da 'una, el: Ingeniéro' carlos Castro Ycaza, 

24 “con dos' participaciones de un mil  sucres - . 

25 cada una, el señor Marcos Castro: Ampuero,-* 

26 con dos participaciones de un mil  sucres - 

27 cada una, y el señor Raúl García Zaldumbi 

         
28 - de, con dos participaciones de un mil su



“cres «cada unas En: la- actualidad, cada .una 
1 

2 ""de -los socios nombrados ' conserva su porcen- 

3 : taje, “de _participaciones, -es decir, ha perma 

4 necido invariable la hóminá. CUARTA; La 

5 Junta General Extraordinaria, de Socios ,-. de 

6 5 "INTEQUIN, INTERNACIONAL” DE EQUIPOS: INDUSTRIA 

7 "LES CL "LTDA."”, ¡celebrada el..quince de, mayo 

8 “de - mil:. novecientos ochenta y -seis, acordó 

9 ló siguiente: a): "Transtormaf la, Sociadad en 

10 "Compañía "Anónimaj p) Cambiar .la-- denominación 

11 --de "INTEQUIN, 1» DERNACIONAL - LE. EQUIPOS INDUS 

12 TRIALES C. LTDA. ", por | la denominación "IN 

13 BQUIN Sia") ca): Aumentar” el Capital -. so- 

     

    

  

14 al ¿de CIEN MIL GSUCRES a .la suma de - 

15 RES MILLONES DE- SÚCRES, .es decir, en BOS 

“ MILLONES “NOVECIENTOS ""MÍL *SUCRES más, median- 

y. te "emisión de dos.“*mil-'"novecientas nuevas 

1 “*ácciones nominativas;/ . ordinarias y de 'un - 

mil _sucres Cada. una;-..yy dd) Reformar Ínte- 19 
20. - Granente sus Estatutos, .como consecuencia de 

21 «la transformación y de las. otras reformas - 

22 "acordadas. ""'Q U IN T A.- ¿El . «aumento de Capi 

23 -tál' referido en” la cláusula que antecede - 

24 --se:«ha efectuado en parte: por capitalización 

25 - del . superavit proveniente .. de la revaloriza- 

26 . ción, de - los activos, en parte por  capi- 

27 . talización, de las' "reservas _legales y en - 

26 "| parte. por capitalización de las reservas fa 
or?
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a 1 5: cultativas de la Compañía, aclarándose - que 
vw 

: 2 o los respectivos asientos de' dontabilidad ya 

5 02 Tse han reálizado. 'S E X TP Az Con tales"an 

la “%' tecedentes, el: señor Jorge Castro Muñóz, a 

? 5  “' nombre “y én “representación de "INTEQUIN, IN 

. gas 'TERNACIONAL 'DE EQUIPOS” INDUSTRIALES “C. LTDA." 

"en su "calidad 'de' Gerente ' General y  repre- 0 
o: ' ( -"  sentante legal,” eleva ' a+ escritura.“ pública 

la ante dicha transformación, el cambio de.nom 

10 Cs bre, el aumento de capital, "la reforma in 

- tegral “de Estatutos' y .los consiguientes. - 
11 

me 19 7" nuevos Estátutos, én: lós térmiños del “Ac- 

7 13 ns ta “de Junta General Extraordinaria de So- 

14 UN cios. del quince de mayo -de . mil “novécien- 

15 e tos “ochenta y' seis, - cúyo : texto se inserta 

O 16 - rá a ésta escritura” como documento úhabili 

0. 17 : o tante. s E Pp T 1 MAj=* Por "su ' parte, “los so 

“* 18 cios de: la expresada Compañía, “esto esjel 

O 19 3 “mismo “Señor Jorge Castro Muñoz, el ' señor 

20 ne Jorge Castro Aipúuero, €el' “Ingeniero” “ ' Car- 

21 “+ los: Castro “Ycaza,' el señor'' Marcos: Castro 

29 * ce Ampuero. y ““ál señor Raúr “García -Zaldúmbide, 

. 25 "5% por sus propiós” derechos, dejan ' constancia 

24 o de su expresa' conformidad con: tódo lo «ma- 

7 ! 25 o nifestado “yy : ratifican todas y 'cada una de 

26 o las resoluciones tomadis por la ' expresada 

27 - Junta General de Socios y de manera” espe 

      

28 -“-. "cial el correspondiente acuérdo de trans-=
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. «Final a que. se. refiere el Artículo trescien-' 
: et : Us : . 

y Cientos cuatro.- "Hasta aqui la minuta que - 
2: o A IS nt. 

os» 

- $ 

'*formación. oc y A-v A.” .Se acompaña ar"la pre 

r-sénte * el Libro de _Actas de; la Sesiones: de e 

¿vVuntaS Generales- de _ Socios para que Usted, Se 

- for: Notario, se. _sirya ' copiar el texto de Ac-: 

“ta, -de Junta. General. Extraordinaria de Socios . 

_ del ,Juince de mayo ¿de mil novecientos ochen= o 

«ta. y seis en “la, escritura ,_a. otorgarse y de-= -+- . Sn 

volverlo .-luego: y, asimismo, ,se acompaña a la t LO 

_ “presente el nombramiento. del Gerente General 

“de: :la: “Compañía, para. "que, su texto se inser=_ " O 

“te también a gesta. escritura, y el Balance - 

«tos «setenta. y seis de la Ley de Compañías. 

.. Anteponga y agregue usted, Señor Notario, to- 

do lo demás “que, sea de estilo para la ple 

- na, validez de esta escritura. Firmado) Xavier 
o. a Ls " 

Romero Parducci. Abogado-Registro número cuatro-  * O 
"e. . : : . . e . . X 

. 
: = 

e
.
 

v 

“« queda, elevada a .escritura pública.- DOCUMENTOS O 

'-- HABILITANTES.- NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, dieci- 

- «nueve de Diciembre ¡de mil. novecientos ochenta 

“y” cuatro. Señor .don JORGE LUIS .CASTRO MUÑOZ, 

Ciudad. De mis consideraciones: Cúmpleme ma- 

—nifestarle que la Junta General Extraordinaria 

¿“de . Socios de INTEQUIN, INTERNACIONAL DE EQUIPOS . 3 

ANDUSTRIALES C. LTDA. en su sesión celebrada - 
. . " L . . 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

“GERENTE ' GENERAL de-:la .Compañía, por. el tiem-"
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“po".de DOS AÑOS -y. con las ..atribuciones.y de 
E 1 - 

” 2 beres que señalan la Ley y :lóos Estatutos So 

3 ciales, los mismos ' que en:- el “Artículo Vigé- 

4 -" simo Segundo ' dicen: . "El. Gerente:. General es el 

* 5 representante Fiegal” y el'' adminiétrador . ejecu- 

. 6 - «tivo: -:;de- lar+Compañía y, :a.. él, ..le .correspon--. . : CANA! : 

O > --— .den-- las .¿Siguientes, .funciones: ,a) Representar 

0 8 :. judicial y  extrajudicialmente a. la. "Compañía - 

“en todos los actos y contratos. que interven- 

.. ga; -:b) Administrar .los. negocios _de la Compa 
10. : : o - 

11: ñía; Cc) Presentar ' anualmente a. la Junta Gene 

= 13 ala un. informe de.. sus. gestiones; 4) Cuidar 

> 13 de- “que: la.. contabilidad “se, lleve-.de ..2acuerdo 

14 +. con* las --NOFRMAS.. legales. pertinentes; e).. Pre-- , 

15 .. “sentar "el -Balarice  añúal-.y*el:- de pérdidas y 
ña Tc .i A AP : mo - 
O 16 ganancias; -: f)' A _las'' demás que le correspon- 

0. - 17 eN “den' “de 2cudido “a “la Ley" y “Gil las que le 

“+ 18 '' encoméndara. la “Junta Genérál%, Los Estatutos 

0 19 Sóciales vigentés' de INTEQUIN, "INTERNACIONAL - 

20 DE EQUIPOS INDUSTRIALES CL LTDA. ;” cónstan de. 

21 12: escritura” pública que “autorizó ““el' “Notario 

22 Décimo dé “Guáyaquil, Doctor “ovidio' “Correa Bus 

a 23 - Cizmánte, “el cuatro de* mayo “de. mil novecien- 

24 eos ochenta. y dos, inscrita ón el' Registro 

7 25 Mercantil de Guayaquil, el *' dietiseis de Junio 

26 ds” mil 'novétgientos” ochenta y dos. “Muy! Aten- 

27 - tamente, Firmádo) " Ingeniero “Carlos "Castio Yca 

28 . Za." Presidente ''dé la Junta. 'Razón:" Acepto el 

   



27 sido” elegido según “el nombramiento que. ante 

30. cede.- «Guayaquil, “diecinueve de Diciembre de 

a * mál novecientos ' ochenta y cuatro. Firmado) - 

go" 'Jorge -Luis Castro Muñoz. .Queda, inscrito el 

6 35 “presente Nombramiento: “de” fojas treinta “y nue 

7 e mil cetecientos ' siete “a treinta y '' nueve 

8 O mil” sefccientos” Écho, número nueve mil  seis- 

9 "7 cientos treinta ' y uno' “del “Registro Mercantil . 

10. y anotado bajo el “número” quince mil noventa 

11. y “cinco del Repertofio.—”AFchivándose' los - 

12 : Comprobántes. de Registro "y "Defensa Nacional, 

13 o " chdyaquil, veinte y "cuátro * de Diciembre de 

14 — mal novecientos * ochenta y  cuatro.- El Regis- 

15“ -“bradór - Mercantil. | ":Firmado)- Abogado .: Héctor Mi 

16 * quel. Mpfvaz hnózedo,. Registrador Mercantil - 

17 - del Cantón Guaygquil.-, Hay un .sello.- Aboga- 

18 Le. AO, Héctor AlcÍvar Andrade, _Registrador Mer-- 

19 : "gama del. cantón, certifica, que la presen- 

20 te fotocopia de Nombramiento “es igual a su 

21 0" + original+ Guayaquil, “dieciocho de Octubre de 

22 mil novecientos. ¡ochenta y__cinco.- Firmado ) 

23 . «+ Ábogado_ Héctor Miguel Alciv ar. Andrade. Regis- 

24 - trador Mercantil ,del Cantón Guayaquil.- Hay 

25 -*- «un sello.- A PE SB. 

  

26 -- WEERKE 42.0: DIN paseo Osos Ea 

  

27: ERSNLINE PUNTEROS NRO ¡CARE e. DUS 

28 7 ABRAS 19€ capa: a CELEBRADA. EL. QUINCE DE MA 

1 7 " cargo de "Gerente General' para el cual he - 

E 

> 

Ó 
O 

Ó
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- Ln YO DE MIL “NOVECIENTOS ' OCHENTA ' Y . SEIS. En la 
+ 
- 2 ciudad 'de GCuáyaquil, “a las trece horas y 

3 treinta “minutos “del día quince de mayo de 

a mil. novecientos "ochenta * y “seis, se réúnen - 

5 o la oficina Situada én la Avenida de las 

o . 6 américas sin” 'námezo”' (Erente' 'al: tefminal:-: del 

> 7 aeropuerto),. los " siguientes  sócios de la Com- 

O B pañía "INTEQUIN, "INTERNACIONAL DE .EQUIPOS IN- 

9 " DUSTRIALES C.' LTDA.", a «saberi el señor Jor 

" 10 “ge Castro Ampuero, ' por sus propios derechos, 

. 11 ”" como propietario de. ochenta participaciones - 

v 12 :" de un mil sucdres cada .una; el- señor Jorge 

o 13 -- Gastro' Muñoz, por, sus.. propios derechos, _co- 

. sa : mo. propietario, de catorce . participaciones de 

15 “un - mil - «sucres. cada. una; ..el Ingeniero, Car= 

0 16 los - Castro - Ycazá, .. por ..Sus -.propios “derechos, 

O. : 17 « como propietario de dos participaciones de un 

- 18 - mil . sucres cada ..una; ..el señor Marcos Castro 

. --¡AMPpuéro,, por sus. propios derechos, como pro- 
19 

20 o. pietario de dos participaciones de un mil - 

21 “"“ sucres cada; una;--y¿ el .«señor Raúl. García - 
. : 3 

22 «:-Zaldumbide, ..por.. sus propios derechos, como - 

25 - propietario de dos. participaciones de un mil 

24 sucres” cada” una. Como se" encuentra repre- 

Y 25 . sentada . la totalidad de los  socios,' los con 

26 ON currentes aceptan ' por unanimidad constituírse 

27 ' en Junta General Extraordinaria de"Sociós, es. 

28 - tando también ' unáínimes en que 'se traten en 
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13 
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20 

2l 

22 

23 

24 

25 - 

26 

27. 
ae 

dicha Junta los, siguientes asuntós: como el 

orden del: día; ” Uno) Conocer y resolver a- 

cerca. de "la transformación de la Compañía; 

Dos) Conocer y resolver acerca del aumento 

de capital de la Compañía; Tres), Conocer y 
ln 2 i+ : y 

resolver acerca _del., -cambia de .denominación 
= 

«social; Cuatro) Conocer y resolver sobre la 
.” Po 

: reforma ¡integral del. ¡Estatuto Social; y, Cin 

" coyY Conocer y resolver. sobre cualquier otro 

“punto directamente, relacionado con los  pun- 

tos: precedentes. .En consecuencia, de acuer- 

“do: don lá facultad “concedida por .el Artícu 

lo ciento veinte y *uno-: de «la “Ley: "dé Com- 

pañílas, se declara gue* la Junta General de 

socios” queda válidamente ' constituída, tenien 

e - 

“do "como asuntos del orden del día los que 

 “hán"'quédado -fijados por unánimidad. Preside 

“la sesión el' señor “Jorge” 'Castro Ampuero, - 

Presidente de la “Compañía, y actía'de' Secre 

“tario el suscrito Gerente “General' de la So 

ciedad,” señor Jorge Castro . Muñoz, quien: de- 

ja constancia de haber elaborado la lista 

de .-asistentes a esta «reunión, 'la misma que 

ha sido autorizada con su firma y con la 

dél Presidente. El Presidente, ' 'considerando 

* "qué -en- la presente reunión se encuentra re 

—presentada la .totalidad_ del capital social, 
pe o . o. . . 

equivalente a Gcien mil  sucres, que se  ha- 

e
J
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e me. 

"113" "totalmenté- suscrito - y'"pagado; declara ins 
- . , haa dp 

talada y abiertá formalmenté "la Junta General 

y "manifiesta “que se': debé- proceder . a. resol-- 

ver Sobre “los” anotados'' 'púntos:' del orden del 

=rratal :Allcefecto,. él “Présiderite expresa-que é¿s- 

"” ta” sesión: ha' "sido provócadáriunánimemente por 
. J . 

. nn.” F - -.. - e.» > 

los socios ¡ante el deseo”: de" encóntrar; .de - 

o . . . ns 
confórmidad "”“con-* "la - ley; “una ¿nueva, ..forma so- 

“" "cial para, la Compañía, “actualmente” de” Respon 

: Ssabilidad Limitada, que se. adapte mejor a - 

o. Jas. actividades futuras de la, Sociedad, y que, 

noir e fo cl Porn Tor se. b 

como es ya de conocimiento de los socios, - 
o 5 p . 

e luego de... los -estudios pertinentes, parece que 

": la: forma social: que debería. -adoptar.- la Com- 
.. 

y 

" -- pañía-- encrcaso de sup transformación Sería la 

“ "dé la 'Sociedad” Anónima. :Cón' tal exposición , 

+ ““Tá “Junta "General de''Sócios;' “luego «de :delibe 

"rar al respecto,” resuelve, 'con -el-"vóto uná- 

“"nime dé “todos los. socios; transformar: la ac- 

""£4d1' Compañía 'de ResponsabilididfpLimitada "IN_ 

” “TEQUIN,' INTERNACIONAL DE. EQUIPOS INDUSTRIALES - 

7 E. "LTDA." +'én:' Sociedad “Anónima; de manera: tal 

"que, '. bajo' la” “nueva .forma de .Compañía::. Anóni- 

“ma, la. Sociedad continúe subsistiendo sin cam. 

“biar su: - personalidad -jurídica,. con “Jos mis-- 

-- .Mós- Activo: y Pasivo dé su patrimonio: social, 

sin. "perjuicio de “cualquier -:eventual * aumento - 

dé ¡capital.: Luego, 'a: petición del: “Presiden 
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LL" “la' Junta resuelve -por ¡unanimidad . dejar: -ex- 

Es, ¡presamente reconocido que,. sin perjuicio del 2 

-- aumento de capital que ésta misma. Junta - 

e pueda luego resolver, el acuerdo. de trans- 

      

   FO Es: modit    ¿2% Formación»: en. .absoluto las ac- 

-tuales participaciones de los socios en. la 

.- '*Compañía, puesto. que todos ellos, una vez 

perfeccionada legalmente la: transformación a- 

* «cordada, - [adquirirán .la, calidad legal .de ac- 

cionistas de la Sociedad en la medida: del Ó 

válor económico de sus actuales participa-- > 

o ciones. en el “adtual' Capital Social de la - 

misma, que es de «ción Mil: Sucres "y. -. que 

sé “halla totalmente suscrito -y pagado;-d e- 

- “Fecto “de 18 cual la Junta “desde ya: resuel 

ae por unanimidad, que el' Capital Social - SA 

"de la Compañía, Juego de su. transformación, O 

==" esté representado - por acciones nominativas, 

“. ' Ordinarias .y liberadas de un'.valeor nominal - (A A € : . ( ) 
e 
> .. . 

de un (Aissucres cada, una. -De conformidad 

“con. lo anteriormente, expresado, la. Junta, - 

e" “luego de deliberar al- respecto, ,resuelve - 

= + "por unanimidad que, sin. perjuicio del aumen 

-. 
“Y 

to de Capital que .“esta misma Junta pueda 

> después acordar»- los áctuales socios de la 3 

Compañía,. :con motivo .de. la transformación - 

antedicha,. recibirán, una vez perfeccionada 

la misma, las siguientes acciones que la 
> A Ma . o. -
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Compañía deberá emitir, a-':cambio . de las. par 

ticipaciones que actualmente .ellos tienen: en 

* el Capital Social: (a) El «señor Jorge Cas- 

tro Ampuero recibirá " ochenta acciones nomi- 

- "nativas, ordinarias y" liberadas, de: un mil 
. . - nro? .” ca r.” ers e 

sucres cada una, en reemplazo y a cambio 

. . * Cer .. .e, : : . 

del mismo número de participaciones que por 
- o o, . 

igual valor tiene actualmente en el Capi-- 

tal Social de la. Compañía; (b) El señor —- 

Jorge Castro Muñoz recibirá catorce accio-- 
.. 

nes nominativas, Ordinarias y liberadas, de 

un mil  sucres' cada 
* % 

“una, en reemplazo y a 

cambio del "mismo número 'de ' participaciones 

que * por. igual valor tiene actualmente: en.- 

E 

el 'Capital' Social de la compañía; ( a ) > El 

*' «Ingeniero ' Carlos Castro: Ycaza recibirá .:'dos 

“acciones ordinarias, nominativas y “liberadas, 

"de un mil' sucres cada una, "en reemplazo y“ 

a cambio de las dos participaciones que: - 
e. " 

pór ¡igual valor tiene actualmente en sl Ca 

pital Social; (4) El” señor Marcos” “Castro - 

: Ampuero recibirá dos 'acciones "ordinarias, no 

minativas y liberadas, de un mil  sucres ca 

da una, en reemplazo y a cambio de las - 

dos participaciones que por igual valor tie 

ne actualmente en el Capital Social; y, (6) 

El «señor Raúl García Zaldumbide recibirá - 

“dos acciones ordinarias,' nominativas y libe-    
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 radasy” de un mil sucres' cada “una, ” en.-.reem 

: plazo. “y a “cambio --de las dos participacio-- 

” nes qué .por igual -valor "tiene actualmente - 

-'en., el.. Capital Social. ; A continuación, la Jun 
. py MU o ” 

ta ¡General,. como '.consecuencia . de lo anteriór 

mente acordado, luego de eliberar al  res-- 
a Lo cr AN a. : oa 

resuelve por ¿unanimidad que una vez. 
Po.” ta Do e A 

pecto, 
ia .. E - : - 

.- 

perfeccionada la transformación se expidan -- 
e. 

A Loa o LE CARA o 

los correspondientes títulos de las acciones 
te . . : . 

. antedichas, que deberán emitirse en reempla- 

"ZO ¿¿de.- las - actuales . participaciones de los so : 

- cios enel. actual Capital. Social; las. cua- 

Les :; participaciones “quedarán”. extinguidas . por 

él «hecho -.de la , transformación y del respec- 

tivo;; reemplazo, por- Lo. Que los Socios debe- 

"rán ¡"entregar en “su 'momento¿a la . Compañía, 

” para '“su' correspondiente anulación formal, los 

“Certificados. de Aportación ., que actualmente e- 

llos tienen por. sus antedichas participacio- o 

nes. Tratado que ha 'sido el, primer punto -- e TN > 

del, orden del día, la. Junta _ pasa a _resol- 

ver“. sobre el, aumento de capital.- Para tal 

. efecto, el. Gerente' General manifiesta que an 

tes: de que.-, la Junta proceda a. resolver so= o. 

bre dicho- punto, .' conviene , que los socios - : 

tengan presente que. la”. Compañía tiene actual 
i o . 

_mente ,a su disposición las siguientes cuen 
la 2 no 27 > > . . - 

táas,, qué podrían utilizarse, para implementar. ..-
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"+ cualquier” aúmento de capital que se  resol- 

"  viere, a saber! (CIENTO”CU DARENTA Y SIETE-MILOCHOCFEN 
TT 

w 

PET 
An e da Em A 

  

3 (US BUENCE SUCHES VEIME Y _exNCO"CENYAvOS, en el 
a 07 superávit '' pEoveniente de''la revalorización - 

s BI 7 "de activos; > QEMFE 43—sucRes “enel Fondo 

0 . 6 : de AN peana Ye. (SOS. A AAA 

7 AS CIÑ_) 

0 : 8 (CO-SUCRES «SESENTA Y DOS: CENTAVOS ) en. las Reservas 

9 Facultativas de | la Compañía. Así la Junta - 

had 10 pasa a considerar: lo relativo al aumento de 

11 - .capital social y, luego de, deliberar al - 

a 12 . . respecto. la. Junta, ¿General resuelve por una : 

S 15 . nimidad aumentar el. actual, capital. Social - 

14 ' de “la .Compañía, .:que' actualmente es .de cien 

15 mit: sucres, en-- dos, millones novecientos mil' 

0 16 "sucres "más, de manera *"tal que, en lo  su- 

O. 17 mu -cesivo»:*; el Capital " Social. sea de tres mi- 

+ 18 '" "]llones de sudres. A continuación, el Prgpi- 

0 19 - dente manifiesta que la Junta debe resol-- 

20 “Yer sobre" la' forma en que el. aumento. a- 

21 "“cordado debe instrumentarsé;, para lo; Syal o 

22 * "cónsidera necesario “que se tenga en - cuenta 

. 23 : que el mismo - 10% podría . efectuarse por sus- 

" 24 . cripción de nuevas participaciones, porque, - 

y 25 por la transformación acordada el Capital de 

-26 la 'Cómpañía no estará integrado por -parti- 

27 cipaciones sino por ácciones,, las: mismas - 

      
que ' serán ordinarias, nominativas. y * libera> 

  

28



  

     

  

  

    
       

  

         

       
      

   

  

    

  

  

  

   
   

  

  

   

   

    

      

1: * das, y "tendrán'tun valor- nominal de un mil 

o. a po 3 
2: “1. Sucres” “cada ES cmuediato, la Junta Ge- 

3 : "neral; ¡:luego:: de dé eraz al. respecto ré- 

4. .súelvey . “por unanimidad de. votos, , que el au- 

5 : «mento acordado. “se' esc ifgcqpediante emisión - 

. rre > . , z . * 

6v.  .de PE AOVECIón as "RUSves acciones? nomi .- 

7 ce nátivas ” ;" gpr0imarias * y: de un mil: sucres” ca- 0 

8 dá úna, Y que Per” pago . de” “las: mismás¿5' se o O 

9. " “efectúe por cualquiera ''de' los medios previs 

10 _ tos en la Le de Compañías; “Luego el: Pre- . Ó 
y . a 

11 sidente manifiesta que la' Junta debe resol- . 

12 - ver “sobre la “suscripción de aquellas 'nuévas > 

13 “acciones córrespondientes “al “aumento acordado, “, 3 

14 - y la " «Junta, - luego de. conocer las manifesta . : 

15 "ciones" de cada Socio, aprueba en. definitiva 

16 '" la "siguiente suscripción de' las: referidas - AN 

. y . . - 

17 "» nuevas ¡Ycciorñes:“a) 'El - señor OIGe”—Easitro- , ” , A ce . . 

18 cAMPuExO: ha. suscrito.:dpes. mil trescientas vein o. 

19. “"'te "nuevas accion “Y Correspondientes al acor- ' : O 

20 "dado áumento de” Capítal; B) El señor CISTJe 

21 E uscrito cuatrocientas seis | 

22 +- nuevas. acciones, porrespondientes al acordado | . l.. 
ne ! 

23 -" aumento -de  Capitaly+ c.,) Bd Hngeniegos Carlos i 

24 Castro Yoe ha / suscrito cincuenta y .ocho ” 
: > r y : _ a 

25 nuevas acciones correspondientes al acordado q 

bital; d) El señor ARAS, 
26 . : z ad de Sn, Ho. 

27 suscrito cincuenta y ocho - o 

G : E__ MMM AA 

  

28: . Correspondientes al acordado -
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"aumento de Capital; e) El señor RaúliGar-= e 1 , . - / 7 y ) E 

2 - cta—zataler ha suscrito cincuenta y ocho: 

3 ” nuevas cciones correspondientes E —=rurtado=————— 

4 aumento de Capital. Una “vez aprobadas las an 

: 5 o tedichas suscripciones, la Júnta pasa a tra- - 

0 . 6 tar sobre * el pago “de las nuevas acciones -.: 

0 7 suscritas y, luego de deliberar al - respecto, 

g la Junta General resuelve “por” unanimidad que 

O g el pago de las dos .mil novecientas-. nuevas - 

o, A . . . o 
-- 10 acciones se efectíe de la siguiente manera : 

ps 11 a) La cantidad de - CIENTO CUARENTA TY” “STETE MAL OCHO 
ÑÉ Ml o .. , : 

. 12 " GEENTÓSy QUINCE SUCRES VEINTE, Y CINCO CENTAVOS por 

a 13 Capitalización : del ''Superávit proveniente - de la 

14 _Revalorización "de ' Activos;' b)' La Cantidad de 

15 EINTE-—MID—SUCERES-—por Capitalización 'de la Re ' : 

O . 16 . serva Legal de la Compañía; ' y, Cc) “El resto,' 

O. 17 —, esto “es, la  cantigíd de CDOs 7 MILEONESSETECIEN> 

: . 18 TOS-<PREINTAIY" DOS MITE: CLENTO...OCHENTA-Y-€E APRO”SUCRES—S E , EE 7 . : 
> ia Pm : , . .. . 

0 19  “ TE VEA—Y-CINCO “CENTAVOS, por “capitalización de las Reser 

20 " “vas Facultativas de la: “Sociedad, para "lo - 

21 cual la Junta: dispone que “se efectúen: los 

- correspondientes asientos contables. a. la mayor 

' -' brevedad posible, Como.no «se han «utilizado -— . 23 7. : 0 | 
24 la totalidad de las reservas facultativas pa- 

e . . : . . . . 

: 25 ra pagar las acciones suscritas en el  Aumen 

26 “to de Capital recién acordado, la Junta Gene 

27 Sel resuelve, .por unanimidad, que tales fon- 

   
28 dos no "útilizados permanezcan, en las reservas   



2 -:. Fagyltativas' de la Sociedad. Tratado como ha. 

2 ... Sido. el segundo punto del orden del día,el 

3 Presidente "manifiesta que, como consecuencia 

4 0. de la transformación acordada, la: Júnta de- ' 

5 be resolver acerca: de la ¿o las variantes - 

67. que deberá. sufriz' la denominación de 1a Com 

o. pañía, y la Junta, luego” .de deliberar ral - 

8. :respecto, resuelve por unanimidad de. votos - 

9 que la,.denominación de la Compañía, luego - 

10 Po erenetomeción: sea' la de | : 

qu A > bajo, 1 asusta continuará la Compañía 

12 q ogiro de:. sus, mógocios “sociales, negueLto 

13 *". que . ha sido el.! téfcer punta del. orden del 

14. - día, la Junta: pasa. a tratar, sobre la re- 

15 - forma ¡integral de . los. Estatutos. Sociales, y 

16.. al ; efecto el Presidente manifiesta .que, co- 

$77. -: -mo consecuencia “de la . transformación, del - 

18 Cas cambio; de. nombre, y: del apmento del capital 

19 que han quedado.- acordados;. la Junta. Gene=- 

20. ral . debe _resolver sobre la. reforma de. los 

2l actuales - Estatutos Sociales, para 10 cual él 

22" + ". se ha permitido preparar el proyecto que todos 

ES los “asistentes conocen, el:- que en definiti- 

24 va “contiene unos nuevos Estatutos' para la - 

25--.'. Compañía transformada, en razón de la  núeva 

26 forma que adoptará la Sociedad y en razón 

27 «de. las futuras actividades en el giro de ' 

eg: sys -negocios. A continuación» la Junta Gene- 

: 
1 

  

e
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"ARTICULO PRIMERO.-Y 

.? 40 ) : 
20077 

"fal de "Bocios, luego de deliberar al' respec 

to, resuelve. con el voto' unánime- de -: todos 

los socios," es decir: con: el voto: conforme - 

de la. totalidad del“ capital "social, aprobar 

la correspondiente ' Reforma ' de los Estatutos - 

de la Compañía “que 'en defiñitiva. se contié- 

“nen en los siguientes núevos Estatutos: Socia 

les''que también 'han sido aprobados: por una- 

nimidad: "ESTATUTOS. SOCIALES DE "INTEQUIN S.A.” 

CAPITULO PRIMERO.” CONSTITUCION, . DENOMINACION , 

DOMICILIO,” OBJETO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.” 
        
     Con” la denominación de "IN- 

  

a] 

TEQUIN S.A." se halla 'constitúuída una Compa- 
tl ——J , 
ñía' Anónima que tiene” su .domicilio principal. 

   

  

en esta ciudad d República «del E- 

  

" Guayaqui 

cuador. ARTICULO SEGUNDO.-- La Compañía. Anóni- 

———_——_—_ 

o. 

  

ma  "INTEQUIN S.A.”, tendrá -por objeto: social 
cm : 

  

teriales, herramientas, maquinarias y. equipos 

relacionadós con la agricultura y con la:.cons 

“trucción de viviendas,” caminos y .carreteras, 

así como ¡la ' instalación de redes de agua po 

table' 'y alcantarillado, de sistemas «de riego 

y de bombeo para la: agricultura y piscicul-. 

tura en general; pudiendo. al efecto elaborar, . 

producir, comercializar, distribuir, “importar y 
¡”o . . A 

exportar todos los accesorios, repuestes y de 

  

— 

“la elaboración, producción, comercialización.,.= 
= A 

“distribución, importación y.- exportación de ma- 

   



“'cosf 'eléctricos “o, hidráulicos, así como “eje 

"e “"cutar los actos;: celebrar -1los..contratos, ad- 

" quirir+ílos derechos -y' contraer. las. -obliga- 

507 "ciones: que estén - directamente relacionadas - 

Pe 
" 

10 

11 

.. 

12, 

13 

14 

15 ” 

16 

17. 

19 

20 

21 

22: 

23 * 

24 

:25 

". sucres "que estuviere totalmente, 

con, el objeto;-.social. ARTICULO” TERCERO: El 

plazo .. para la. duración del presente contra- 

“to' "de. Compañía: jes de . cincuenta años, conta 

“dos 'a ¡partir- de la “inscripción de.-la. escri 

turá de constitución. de, "la Cómpañía. .ARTICU- 

LO ''CUARTO.- “El capital ,-social de.la Compa-- 

'ñfa,es dé TRES.. MILLONES...DE .SUCRES dividido 

vas: de un valor. nominal de' un mil  sucres 

» ol . 

“cada una, numeradas.'del cero cero uno aloa- 
- ko Ta : de . , so * : 

AA Y « 

Ds .” E O , 

la 'Junta General “de Accionistas. . Las, accio- 

nes no liberadas : tendrán. .ese derecho. en pro 

. A 
“tres: "mil, inclusive». . Cada ' acción de un mil. 

pagada da de 

* recho: a' “un voto -en-.las deliberaciones, de - 

a
 

e 

porción: a su' valor pagado. . ARTICULO: .QUINTO.- 

estarán contenidas en títulos, los mismos - 
. . . 1 o o . 

que contendrán .las ¡declaraciones exigidas por 

la - Ley y llevarán las firmas del Presidente 

"más | productos: necesarjos, - sean éstos mecániw-* 

Las:'.:acciones son ordinarias y  nominativas, - 

- 4 

y del Gerente. .ARTICULO .SEXTO.- Las accio-- 

nes se “transfieren y transmiten de, confor- 
. » + . sn... .. >. ..” 

-—midad con las disposiciones legales pertinen: 

e” 
* 

e)
 

ae
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10. 

"Compañía : ¡estará a cargo del», Presidente. y - 
: .. - AA AAN 

gel Gerénte Índistiñtamentel «ón todos sus 

negocios: y : operaciones, .así como en sus a- 

« :Suntos---judiciales y extrajudiciales. —CAPITU- 

MA . 
, CE Ho, e A 

. 11: a : 9 mi " 

  

tes. La Compañía - considerará''como dueño de 

las acciones nominativas a quien: aparezca - 

como tal en el Libro de Acciones y 'Accio 

nistas, el cual deberá . siempre estar autori 

zádo : por la firma : del: «Presidente o del Ge: 

rente, indistintamente. "ARTICULO "SEPTIMO. T En 

caso- de. extravío, pérdida, . sustracción. o i- 

nutilización de. un título de acción O accio 

nes, . se observarán .Jlas, disposiciones legales 

para conferir un 'nuevo título «en .reemplazo 

del 'extraviado, perdido, sustraído :o .inuti- 

lizado. (CAPITULO SEGUNDO.-''DEL GOBIERNO, " LA 

' ADMINISTRACION''Y LA REPRESENTACION.-'ARTICULO 

OCTAVO. La Compañía :será '*gobérnada". por 7 la 

Junta General dé* Accionistas y ' administrada 

por el Presidente, el Vicépresidente;, ' el Ge 

  

a A . 

'rente- y el Subgerente, los. 'que tendrán las 
a, 

'» 

atribuciones que - les competen por las le-' 

yes y las que señalan los Estatutos.ARTICU 

LO NOVENO.- La representación legal de la - 

   

   
     

  

; . 

O 'TERCERO.-.DE LA JUNTA GENERAL. 

  

ARTICULO. A 

MO.- La Junta:: General de: Accionistas, cons- 

“tituída legalmente, representa- la totali--       dad de sus socios, .es la más .alta autori 
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28 

'-- rente, en la formá. que “determine la- + «Ley. - e 

«. 

.dad..de la Compañía y Sus acuerdos y resolu 

ciones obligan. a todos los accionistas, al - 

“Presidente, .. Vicepresidente; . Gerente, Subgerente 

y a. los demás  furicioharios y empleados. AR- 

- PICULO -UNDECIMO:- Toda .cónvocatoria a: Junta -. . 

Geñeral: de 'Actionistas se: hará mediante. avi. om 

so” ::Suscrito “por+ el: Presidente opor -el Ge- 

' ARTICULO, DUODECIMO.-: El'»-Comisario será - convo-,. 
""cado especial e individpalmente para las se- , O 

“sibnés "de Junta General+», de conformidad: con , 

“la, Ley. ARTICULO, DECIMO TERCERO. No, obstante ca 

y lo dispuesto :.en-Los' .dos “Artículos anteriores, . » 

" la Junta “General, de ;Recionistas se. entenderá > 

. convocada y quedaró * válidamente constituída,en, 

cualquier "tiempo y, en cualquier lugar del te al 0 

O " rritorio nacional,: para tratar. cualquier asun., . 

to, : siempre” que:* se - encuentre presente 0 re- 1 * 

presentada la * totalidad - del capital «social pa. .. C ) 

gado “y: los accionistas ., acepten” por- unanimi-- 

“dad! constitulrse en «Junta 'Géneral y estén - 

. ::también unánimes sobre.. «los puntos a tratar 

"ge en dicha Juntas ARTICULO” DECIMO CUARTO. - . 

nn, 

> 
- . Sd - . » 

La ' Juñta: Général*'no 'podrá “instalarse sino -. 

con "el quórum fijado .ent la Ley, según el 3 

objeto" a tratarsé .:en dicha ' Junta y según se 

" "trate de primera. o. ulterior - convocatoria. Pa- 

rá «establecer el. quórum “susodicho. se tomará
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16 

"dida por el Presidente de la Compañía y el 

: añ 

"en cuenta la” lista de asistentes que deberá 

"formular y suscribir el Gerente o quien hi 

ciere las veces de Secretario ''de la Junta; 

la. cual lista * deberá también . ser autorizada 

“con la "firma del Presidente de la: "Junta Ge 

_neral. ARTICULO "DECIMO QUINTO.- '.Los “accionis 

"tas pueden hacerse representar en “las *Jun=- 

tas Generales por otras personas mediante - 

cárta dirigida al Gerente O al Presidente ; 

, 

pero, el -Presidente, el Vicepresidente, el Ge 

"rente, y el - Subgerente y: el--.Comisario no po 

"drán tener --esta representación, .con respecto 

“a' sus” cargos. ARTICULO - DECIMO ““SEXTO.- La Jun 

riamente una vez' al año. En la preindicada 

reunióñ anual, -la Junta General. deberá con- 

siderar entre los puntos de su..orden..del - 

día los asuntos especificados en les litera- 

les a)»: Cc), d) y e) del Artículo . Décimo No 

“veno de "los 'presentés «estatutos. La Junta Ge 

“"neral de: Accionistas, además, se reunirí.ex- 

traordinariamente “cuando. así": lo: -resolviere el 

“.citaren-:a Cualquiera de ellos uno o- más ac 

cionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del capital social. ARTICULO DE- 

CIMO SEPTIMO.-: La” Junta General será presi- 

  

«ta :General de. Accionistas ."se reunirá .ordina“* 

"Presidente o':el Gerente,' o cuando-:.lo soli=i, 
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DN las" ¡remuneraciónés, honorariós oO viáticos de 

“" “Gerente. actuará: de . Secretario. De cada  se- 

..o mo. . » . : ” 
“sión sel levantará. . un .acta que. podrá . apro- 

¿“» “Barse' en la misma reunión. En caso de..ausen- 

= . “Cia «del Presidente lo reemplazará el Vice- 

.¡ "presidente: y en.: caso de ausencia del Geren - 
: - 

“te: lo reemplazará el. .Subgerente. Cuando tam 

” 

¿"bién 'faltaren .uno; o. los. dos subrogantes, - o. 

“.«“rio "la persona .O:' personas que para el e- 
, 
E 

Ó 
presidirá la Junta y/o actuará de Secreta- o, O 

“fecto' designen. los: concurrentes. ARTICULO DE 

. CIMO * OCTAVO.-. Salve .las.. :excepciones, .legales, 
. 

" toda resolución “de “Junta ¡General de -Actio- a 

nistas -deberá. .ser tomada por mayoría : de vo , 
. " - - : - e 3 

tos "de las acciohes presentes oO representa 
. 

“> "das- én la sesión." ARTICULO DECIMO. . NOVENO.- 

"son “atribuciones de la Junta General .de Ac ( y 

' cionistas: a)- Nombrar al. Presidente, «al. Vi- Ó 

-, presidente, al Gerente, al Subgerente y al. 
- ' Comisario; b) Aceptar las excusas. o renun-- O 

“cias de -los nombrados «funcionarios y  remo-- 

" verlos cuando estime-..conveniente; Cc) Fijar 

Ios ''mismos funcionarios mencionados “y asig-. 

 narles' gastos "de "representación si lo: 'esti 

” mare . conveniente; .,d) ,Conocer- los informes, . 2 

balances,» “inventarios .y más- cuentas que el 
= 

Gerente - Ye someta: .ahualmente-.a su conside- 

ración "y aprobarlos u ordenar su rectifica 
-
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1 ción; siendo nula. la aprobación: de tales in 

2 formes, balances, inventarios y más cuentas, 

3 cuando no hubiera sido precedida por la con- 

4 sideración del respectivo informe "del Comisa 

” 5 »“rio;¡' e) Ordenar el reparto de utilidades, en . 

aa . 6 caso de. haberlas, yo fijar, . cuando .' proceda - 

0 7 - la cuota de éstas. para la: formación del - 

B fondo de Reserva Legal de la Sociedad,  cuo 

0 9 ta' que «no podrá -ser menor de la fijada en 

o 10 “ola Leyy ff) Ordenar la formación, . de .reser-- 

“11 vas especiales de libre disposición; g) Cono- 

” 18 “cer y resolver «cualquier. punto que le. some 

. 13 tan a' su «consideración el Presidente, el - 

14 “Gérente o''el Comisario;' h) Reformar los pre' 

15 'sentes Estatutos; 41) Prócéder (“a lá designa- 

0 16 ción de ligquidadores, quienes actuarán con-- 

O. 17—' forme a las disposiciones de la Ley .de. Com 

o * 18 pañías;' y, 3) Ejercer las demís atribucio-- 

0 19 'nes permitidas por la Ley. CAPITULO CUARTO. 

20 “DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, “DEL.GEREN 

21 " TÉ. Y "DEL 'SUBGERENTE.-: ARTICULO VIGESIMO;,- El 

22 Presidente, el Vicepresidente; el Gerente y 
En 

23 “Cel . : el ” Subgerente e” 

serán elegidos 

la Compañía; accionistas o - 

la'' Junta 

    

  

        

o 24 no, por general pa- 

.- » 25 ra un periédo de [pá diendo. ¿ser ree- 

26 “legidos indefinidaáments” ÁRTICULO VIGESIMO PRI- 

27 MERO.- El Presidente” y. el .Gerente, -. “.indis-- 

28 kintamente; tendrán a su- "cargo la -réepresenta 

ce
r 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 * 

15 

16 

- 17 

18 

19 

20 

el 

22 

24 

26 

27 

AG2B. 

* 
a * 7 4 

: ¿ción legal de. la Compañía, 'en los términos : 

a rt - o, CS o. , a, 3 
del Artículo Noveno de estos estatutos, - AR 

TICÚLO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Presidente y el 

- Gerente tendrán los siguientes deberés' y a-. 

'tribuciones: a) Ejecutar ' -Tos-..actos y :Cdele- 

" brar- lós'* contratos. por-, virtud" de los. .cua--. wz 

“Yes la Compañía adquiera derechos. o contraí 12. Ó 

“ga obligaciones;¡ estableciéndóse , que: "para el a O 

“enajenación 'o gravámen 'de- Bienes inmuebles de 

otorgamiento de' avales y * fianzás “y” paYa la. O 

"
o
,
 

la Compañía requerirán “de “'sutorización 'pre-= .. : 

via dé la Junta:"'General;- :b')..: Otorgar pode-=-. ? 

res :a favor «de «terceras. personas (para. nego, 

cios. especiales. de la Compañía; Cc).Suscribir, e 

«cen. forma . conjunta, . los. títulos de las accio 
va” 

nes de la Compañía; 4d) Autorizar con. su -—-. 

firma en el Libro' de ¡Acciones y Accionistas * , 

:¿de"."¡la - Compañía, - ¡la ¿inscripción de, .los títu-. , 

los :.de-: las acciones nominativas;,' asÍ como -= ,' >) 

también,.la ¡inscripción ..de .las. sucesivas, tíans | 
» . .. z : . * 

ferencias o' transmisiones “de las. mismas, al 

«igúal , que las anotaciones «de las  constitu-- 

ciones. de' derechos "reales y. más modificacio 
: A FU dea Lp : Po -. 

. : o ¿ 

nes. que. ocurran «respecto, de las mismas; e) 

Examinar la contabilidad:.. de la Compañía, y. z .. ntabilidag e anta o. 

preparar los.. informes, . balances, inventarios. . 

y “cuentas “que .deberár presentar anualmente.a. 

“lar Jlinta General,.- los cuales serán ¿puestos
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1 “de inmediato a la consideración .del Comisa- 

: 2 rio; £) Administrar los negocios, ; bienes y. 

3 propiedades de la Compañía; y+ 3): Las demás 

4 » atribuciones fijadas en la Ley y en estos 

5 Estatutos. “¡CAPITULO QUINTO.- , DEL COMISARIO. - 

ARTICULO VIGESIMO: TERCERO.-"..La Junta General 
A - 6 ] - 
O 7 de accionistas: nombrará' un Comisario, .el cual 

0 A 8 “podrá ser ' una persona extraña 8 la Compañía 

9- y durará" un año en “el ejercicio de su car-. 

0 UN | 
10 go pudiendo ser reelegido indefinidamente.Sus 

. 11 atribuciones y deberes serán los señalados - 

o 12 . por la: Ley. " CAPITULO SEXTO.- «DISPOSICION GE- 

> 13 CU NERAL.- ” Las utilidades o realizadas - “de lar Com- 

14 l  pañía se ' liquidarán “al - treinta y uno de di 

15 ciembre de cada añoí DISPOSICION TRANSITO-= 

0 16  RIA.= Los actúales Presidente ' “y “Gerente Ge- 

O : 17 A neral continuarán én el ejercicio dé sus car 

18 "" gos con las mismas fácultades que le 'con-- 

0 19 '" fieren las normas estatutarias -conforme' a -= “1: 

20 las “cuáles “fueron elegidos, -hasta “que * "se ha 

21 : "gan lds nuevás”' designáciones” según. estos - 

22 nuevos” Estátutos! “Con “¿uyos' términos "se" de- 

: 23. eS jan derdgados los anteriores". «(Hasta “aqui =” 

| 24 Ñ los nuevos. estatutos sociales)-. -Aprobados' co- 

? 25 mo han sido la transformación, el aumento de ca- 

26. mo “pital, el- cambio de denominación y los nuevos Es- 

27 ES “tatutos qué “anteceden, la Junta General de Socios 

28 . ' resuélve, “con ' igual unanimidad: con todos, los      
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14 

15 

16 * 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25. 

7 . 

25 

26 

27 

"28 

y
 

Pia de la presente “acta, que contiene el co 

«cios de: la -Compañía ha. hecho uso del. dere 

.-.quince horas. y cuarenta. minutos +. -  Fir 

“mado) - Jorge 

"*Raúl » García, ..Zaldumbide ..- 

“tos. : ula 

ben * conmigó ', : «el 

“'asistentes, ' autorizar al' Gerente .General para 

que otorgue la . correspondiente escritura pú- 

“blica, a la cual, deberá incorporarse , una Ccq 

Yrrespondiente Acúérdo .de.' Transformación,» .. así 

cómo el respectivó “bálance!:.final exigido por 

la" Ley,. no obstante, que “ninguno | de los ¿so- 

“cho - de separarse; .-No habiendo otro asunto de 

que. tratar,. el Presidente de la Junta concede 

un, :receso para la redacción de esta acta, - 

Y y "Yeinstalada . la- Junta--con la asistencia de 

los - mismos ..socios, por. .Secretaría se da lectu- 

-rá «a “la presente. acta, la misma que se aprueba 

sin. modificación 'alguna.. Con lo cual se da - 

.por.::terminada .la ,sesión levantándola a las c 1 Se van , o 
»- 

- 

Castro . Ampuero».- Presidente.- 

Firmado). Jorge Castro Muñoz. Gerente Gener" 

' ral-Secretario. - .Los demás asistentes: Firma- 

do) , Ingeniero Carlos Castro. Ycaza.- Firma- 

-do) * Marcos Castro' _. Ampuero .- Firmado) - 

. .YOs / el _No- 

tario, , , doy — fésy .. qué ., después de - 

.¡haber.. leído _en,_ alta _ voz, toda. ésta 

" Escritura “ a: los » :comparecientes, . és- 

aprueban ,.+ <Yur + la -Syscri-- 

¿N:ota rio, en
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GUAYAQUIL . ECUADOR 

  

       
   BALANCE GENERAL 

AL 31 DE MAYO DE 1986 

ACTIVO 

CORRIENTE 

Disponible 

Caja . V 5.000,00 V 

0 ( Bancos 312.210,01 319.310,01 

e EXIGIBLE X 

9 "C Cuentas por Cobrar - Clientes 5'274.249,54 

Anticipo a Proveedores 12'249.489,40 

O Otras cuentas por cobrar . : 387.496,81 N 

- Provisión para ctas. dudosas ( y 35.814,01) '17'875.421,74 

Inventarios 

; Mercaderías o o Ñ_1'965,938,40 * 20'160.670,1 

FIJO: AAA 

: Herramientas y Equipos N 5.220,00 

Muebles y Enseres 1 250.289,00 

Vehículos UN N 1'015.395,00 

- Depreciación Acumulada. , A 723.223,10)  M547.680,90 
” Revalorización de Activos Fijos - 1'645.810,25 . 

o Depreciación Acum. por Revalorización (+ 950.856,80) N 694.953,45 Ñ 1'242.634,: 

DIFERIDO 

! 

. 0 : 

Gastos de Constitución e Instalación N 37.000,00 ' : 

= Amortización Acumulada : ( A 14.492,00) l N 22.508,c 

TOTALDE ACTIVO. Ny era2s.e12, 
  

    

Av. de las Américas No. 900 - (Esq. Sociedad Italiana Garib=H 

" Teléfonos 395-617 - 325-541 - Telex 3655
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> 
AS 

OTROS PASIVOS 

E TEQUEN 

  

  

INTEGRACION ¿AL DE EQUIPOS IRDUSTRIALES A 
Ñ GURYAQUÍ - ECUADOR o " 

PASIVO E e A 
EXIGIBLE | e o o 

Acreedores - Proveedores" "0 mo N 195.638,00 : 4 
Acreedores - Varios : da - - N 26.119,83 
Adelantos de Clientes o "NN 17'085.620,34 á 
Cuentas por Pagar - Personal CS 

Décimo tercer sueldo N 8.574,00 . , 
Décimo cuarto sueldo NX 25: 497,00 NX 34.071,00 

Cuentas - por Pagar-Gubernamentales A o % 
- TESS - Aportes o N 27.068,00 . 

IESS' + Prestaciones .. DS 1.360,00 A 
IESS - Fondo de Reserva N 46.450,00 e . SD 
Impuesto a la Renta Personal  - X 32. 260,00 o e 2 O 
Impuesto 10 % T.M. -Cobrado Ñ (340. 648; 22) 

- - Impuesto a la Renta. sobre Comisiones . 3. 108, 78 Xx 230.401 44). 7 *071. es 
PROVISIONES , 0. y MN 

Participación en Utilidades A DS, N 279.504,44 s 

Vo 582. 121, 98 
  

Impuesto sobre renta -  * N 302.617,54 
o 0 17'653.166,71: 

Aumento de Capital en trámite, . , N 2'900.000,00 

SUB-TOTAL MN 20'553.166,71 
CAPITAL Y RESERVAS 

  

  

  

  

Capital Social ' . | y X 100.000,00 Oy 
_ Reserva Libre : o o o Ñ x 2.190,87 . 2. 

. . Utilidad,Néta del Ejercicio 770,454,92 : Ne72. 645: 
" l T 0 TAL PASIV o 21'425.812,50 

. GERENTE ] a : "CONT A D.OR— : 
TT " . , . e y > = . y - : . AE r É 7 A Li) . H : ( al É,. 122 pus 

" A A _ 
' O : 5 HA o 

  

- Av. de las Américas:No. 900 - (Esa. Sociedad Italiana Garibaldi) - P. O, Box $639 

. Teléfonos 395: 617 -395- 541. % : ; Telex 3655
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PATRIMONTO A REPARTIR ” 
  

  

AL 31 DE MAYO DE 1986 

. z SUPERAVIT POR 
NO MINA PORCENTAJE -RESERVA LEGAL RESERVA LIBRE  REVALORIZACION' 

  

   
     

CASTRO AMPUERO JORGE'H, 80%  116,000,00* 2*185,747,80 Ñ 118,252,20 N 29320,000,00 3“ 
¡ , , . 7 : rro 

CASTRO MUÑOZ JORGE LUIS 14% NN 2.800,00 A 382.505,85 y 1 N. 406,000,00 2 TT, 
: . E 

CASTRO ICAZA ING. CARLOS 24 v 400,00 Y 54.643,70 2.956,30 Ñ 58,000,002 bás 

CASTRO AMPUERO MARCOS 2% V 400,00 Y 54,643,70 N 2.956,30 A 58.000,00 E e 
: : : : Ñ S m 

GARCIA ALDUMBIDE RAUL 2% “400,00 Y 54,643,70 Ñ 2.956,30 58.000,00  :.2 
, === === SS OS l ====o====== === ========= e iS 

TOTALES Á 20,000,00 Y 2*732,184,75 Y 147,815,25 2'900,000,00 :2-3: 

Ze 

E 
CONTADOR 
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hill 

    
av DEF Lie 

  

un 

  

solo acto. 

JORGE CASTRO MUÑOZ MUÑOZ 

C.C. 09709339915? C.C. OPOSÍZS INS 

C.T. 0,7070 Ñ Ce: T. 27070 

C.V. 0D. 270 - CV: O AD- AGO 

   
ÓN Y Par 

CECEIESA 
: 1 CARLOS CASTRO.  YCAZA o 

Cs C. o700pr2 42). 
.. 

5 a 
* 

c. 7. ¿Gozo RS 

a vai 7) 
Le qn ma Ur Se Las «k . 

Co 29 0069391! 

Cc. 07225 

su 

  

  

O. o 19 

  

RAUL GARCIA 'ZALDÚMBIDE 

C.C. Col UE $32 

C.T. Lt Y" 
cv. 094- 169 o 

AAA Vs - 

a 

a 

MARCOS CASTRO  AMPUERO 
c.C. OP-OO426643. 

c.T. 730766 

C.v. OPGAES 

  

-.r 

AS 

SE OTORGO ANTE MI: en fe de ello; confiero "este 

TERCER TESTIMONIO, sellado 

- 

y firmado en esta Ciu 

a los Quince días del.mes de Sep- 
ee 

dad de Guayaquil, 

de. Francis *X. Ufuaaa Y Egaroés
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DOY FE:Que en esta fecha he tomado nota al márgen de ta - 

matriz respectiva, de la Resolución Número:86-2-1-1- 09395 

del 10 de Noviembre de 1.986,mediante la cual el señor In 

tendente de Compañías , aprobó la Transformación, ,Aumento- 

de Capital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA "INTEQUIN, INTERNACIONAL DE EQUIPOS- 
INDUSTRIALES C.LTDA." a COMPAÑIA ANONINA "INTEQUIN S.A," 

que contiene el presente Testimonio.-Guayaquil,11 de No - 

IES gs 
Mal 

PAnñolIsos caza , Qarobs 
NOTAR ¡ O Xxiv 

      

    

la matriz, de fecha cuatro de Mayo de mil novecientos 9 . 

chenta y dos, la Resolución" Ná*86=2-1-1-09395 de la in- 

tendencia de Compañías de fecha diez de Noviembré del - 

presente año, por la que se aumenta su capital social, 

reforma integral de sus estatutos sociales, y se trans 

cambio de denominsdién.- 

  

ovecientos ochunta 

Con 
] A 

  

    

Or, OVIDIO CORREA 2USTARI: MR 

Notarlo Déciyoa” del Canton 

CÓRTIFICO a Cue 
En cumplimiento de lo ordenado en le Resglución Número 86-2- 

(1093959, dietado el 10 de Noviembre de: Seripó, por el Señor 
Intendente de Compañías, he inscrito estiblrattura, la mis- 

ma que contiene la TRANSFORMACIÓN, AUMENTO DE CÁPITAL, CAN 

BÍO 02 MIMBRE, REFORIAA INTEGRAL DE ESTATUTOS de la Compañía 

"INTEQUIN, INTERNACIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES Co. LTO%." = 

por el de "INTEQUIN S.A.” de fojas 23,032 a 23.065, númara » 
700 del Registro Mercantil, Líbro de Industríclea y anota-
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CERTIFÍCO: Que: cor 

vefnticines de Noviembre de aii nncteneos ¡9 

, San , no. 

   

  

      

to a” Osmyamiti, j A rticinss—— 

re pea cia EL regtetradas" 

  

CERTIFICO: Due cún: faché de hoys he archivado 1 una copia astóntica 

de: esta Sécrátuza pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 735, dictado el 22 de Agueto de 1.975, por el Señor Presi . 
- dente de la República, putittcado en el Registro Oficial Número - 

- 878 del 29 de Acme “E Le Bssyaquilt,, velntícinco de Noviem 

   
dl seis +-.El Registrador Mercantil, 

Rogutrador. Mercantil del es 

de. afít ación a de Cémara de Industrias. de Osa ja Ad . Areyaaula, 

a i sete.» El - 

  

      

  

Y f 

A HECTOR MIGUEL A e UN ANDRADE 
Ez r Mercantál de ' antón Y 

centrica: Qué son fees de DOY y 

Registrador Mercantil.» 

  

Se ton mote de esta escriture pública e foja 20.752 del Regtetro. 

pormantal de 1.982, al BEEN de la Insartpción > respertiveta- Gua» 

   


